
los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de residir en le término municipal
en el que radique su explotación o en algunos de los términos limítrofes, enclavados en
zonas desfavorecidas. 

Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 23 de febrero de 2007 de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve: 

Desestimar la solicitud de Ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la Campaña 2007, a nombre de D. Carlos Javier Porcel
Díaz. Expediente n.º 15/0050.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 30 de junio de 2008. El Director General
de Estructuras Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de
30 de junio de 2008, de la Dirección General de Estructuras Agrarias recaída
en el expediente n.º 19/0208, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009080022)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, dictada con fecha 30 de junio de 2008, recaída en expediente número 19/0208, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Fley Godoy, con DNI n.º 028694658-L, con
domicilio a efecto de notificaciones en C/ Benidorm, 5-4.º C, en el municipio de Sevilla, de la
provincia de Sevilla, con relación a la Ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de noviembre de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

Jueves, 15 de enero de 2009
1323NÚMERO 9



A N E X O

“En el punto 6.3 de la Orden de 23 de febrero de 2007 (DOE n.º 27, de 6/03/2007), se
establece que la superficie de la explotación se tomará de la declaración de superficies
para la campaña 2007/08 (cosecha 2007), y para aquéllos que no hayan solicitado las
ayudas mencionadas se entenderá como superficie solicitada la declarada en el Registro
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura.

Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 23 de febrero de 2007 de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve: 

Desestimar la solicitud de Ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la Campaña 2007, a nombre de D. Fley Godoy, José.
Expediente n.º 19/0208.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 30 de junio de 2008. El Director General
de Estructuras Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de
30 de junio de 2008, de la Dirección General de Estructuras Agrarias recaída
en el expediente n.º 20/0119, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009080015)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 30 de junio de 2008, recaída en expediente número
20/0119, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Antonio García Torres, con
DNI n.º 007940648-J, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Juan Bautista de Toledo,
4–2.º B, en el municipio de Plasencia, de la provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la

Jueves, 15 de enero de 2009
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